
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Caldas, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 Proceso  Ejecutivo 
 Radicado  05129 31 89 001 2020 00103 00 
 A.I.  138 
 Demandante  Find Value S.A.S. 
 Demandado  Fernando Aristizabal Bernal y otros 
 Asunto  Corrige providencia 

 
Se corrige el auto de 17 de febrero de 2021, dentro del proceso ejecutivo 
adelantado por Find Value S.A.S. contra Fernando Aristizabal Bernal, David 
Antonio Aristizabal Ospina y Martha Elena Ospina Tulena. 
 

ANTECEDENTES 
 
Por auto de 17 de febrero de 2022 se ofició a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Sur, informando sobre la dación en pago 
celebrada entre las partes. 
 
En esa providencia, sin embargo, existe un error al indicar la notaria en la cual se 
protocolizo la escritura pública no. 2.898 de 30 de septiembre de 2021. 
 

CONSIDERACIONES 
 
1. El artículo 286 C.G.P. indica que toda providencia en que se haya incurrido en 
error puramente aritmético u omisión, cambio de palabras o alteración de estas, 
puede ser corregida, en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte. 
 
2. En el asunto sub examine por auto de 17 de febrero de 2022 se ofició a la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Sur, autorizando la 
inscripción de la dación en pago celebrada entre las partes. Sin embargo, se indicó 
de manera errada la notaria en la cual se protocolizo la escritura pública no. 2.898 
de 30 de septiembre de 2021. 
 
Por lo expuesto, el juzgado, 
 

RESUELVE 
 
Primero: Corregir el auto de 17 de febrero de 2022, en los siguientes términos: 



“…se oficiará a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Sur, 
informándole que, por auto de 28 de septiembre de 2021, se autorizó la inscripción de la 
dación en pago con la transferencia  del  derecho  de  dominio del inmueble  con folio  de  
matrícula no. 001-1079164, protocolizada en la escritura pública no. 2.898 de 30 de  
septiembre  de  2021  de  la  Notaria  29  de  Medellín, celebrada entre Martha Elena 
Ospina Tulena y sociedad Find Value S.A.S.” 

                         


